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ACUERDO ADOPTADO POR LA ILMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE MAYO DE 2026 EN RELACIÓN 

CON EL PUNTO SIGUIENTE:

PUNTO Nº 11.-
EL FOMENTO DE LA CONCERTACIÓN DE SERVICIOS DE TAXI ACCESIBLE POR 
EMISORA O SISTEMA TECNOLÓGICO ALTERNATIVO DETERMINADO POR EL 

La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta de la Concejala Delegada de 
Movilidad de fecha 21 de mayo de 2026, cuyo texto a la letra es el siguiente:



Punto nº 11.

J.G.L. 26/05/2026.

2/2

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, dio su 
aprobación a la Propuesta que antecede y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma 
propuestos.

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica.

LA CONCEJALA-SECRETARIA DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL,

Elisa Pérez de Siles Calvo.


